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O. INTIODUCCION

Teniendo en cuenta las diferentes clases de vinculación 

existentes entre la Admi�istraci6n y los part·iculares, el 

Estado ha reglamentado sobre algunos casos en particular. 

Se institucionaliza la Carrera Administrativa para los Em

pleados Públicos de la ra�a ejecutiva o empleados de Carre

ra o típicamente Administrativos, e�tra a regir para é�tos 

el Estatuto de Carrera Administrativa. 

Este_ Estat.u.to ___ t_rata lo concerniente al ingreso y. retiro de 

los funcionarios públicos: sus deberes, derechos y prohi

biciones; el régimen disciplinario; las situaciones admi

nistrativas; la Carrera Administrativa y la Capacitación. 

El Estado crea también los organismos encargados de la Ad

ministración y capacitaci6n del personal, así tenemos: 

-- El Departamento del Servicio Civil. 

- El Consejo Superior del Servicio Civil.

- La Comisión de Personal.

- La Escuela Superior ·de Administración Pública.
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Podemos definir la Carrera Administrativa como el Estatu

to que reglamenta lo relacionado a los deberes, derechos y 

prohibiciones de los funcionarios públicos que aspiran a 

formar �arte al servicio del Estado. 

El presente análisis se hace en el campo del Derecho Admi

nistrativo Laboral que cobra dia a dfa mayor actualidad. 

El tema de la Carrera Administrativa ha sido motivo de es

tudios, análisis y criticas por parte de tratadistas estu

diosos del Derecho rablico y por el propio Gobierno. 



0.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el campo del Derecho Público, hemos entendido el Estado 

como una p�rsona jurfdica pcrblica, creada para desempefiar 

una funci6n dentro de la sociedad y satisfacer en general 

las necesidades de la comunidad. Para ejercer esa funci6n 

requiere de un conjunto de personas naturales o empleados 

que trabajen al servicio de la administraci6n. 

Las personas que prestan servicios a la administraci6n �e

den tener varias clases de vinculación con ella. Esas di

versas cla�es dan lugar al estable�imiento de vfnculos en

tre la administración pública, o el Estado, y quienes a 

el la presten sus servicios de. orden personal. Son fundamen

talmente cuatro a saber: 

- La modalidad estatutaria, que se refiere a los Empleados

Públic<Js. 

- La Contractual laboral, que comprende a los trabajadores

ofic.ia1 es. 
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- Los auxiliares de la Administración.

- Los funcionarios de seguridad social.

En la rama ejecutiva o admini�trativa existe� diversidad de 

estatutos para los empleados pQblicos, asf tenemos para los 

Empleado� pa�licos Nacionales y para los Empleados del sec

tor departamental, intendencial, comisirial y municipal co

mo también existen estatutos especiales para algunos gru

pos de empleados de la rama ejecutiva o administrativ� del 

orden nacional. 

Por existir dentro de la rama ejecutiva o administrativa 

· diversidad de estatutos, regímenes y normas a que se en

cuentran sometidos los empleados pGblicos, ser.fa muy largo

su estudio, por lo qD� nos limitaremos en analizar a los

empleados de Carrera Administrativa o empleados típicamen

te administrativos, los cuales h�cen parte de una subdivi

si6n dentro de la primera de las formas básicas de vincu- ·

laci6n v o sea, la mo�alidad estatutaria, en la que encon

tramos: empleados de libre nombramiento y remoción y de

Carrera Administrativa.

De este modo, se podrf�· decir, que la Carrera Administrati� 

va se traduce en el Estatuto reglamentario que reglamenta 

lo coricerniente a los deberes, derechos Y. prohibiciones de 1 
1 

los funcionarios pGblicos que aspiran a ingresar al servi� 
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cio de1 Estado. 

De 1o anterior podemos concluir: 

lSe aplican realmente en Colombia las normas sobre Carrera 

Administrativa? 

lSe cumplen las normas sobre ingreso y desvinculación de1 

servicio? 

lSe dan ·1os ascensos por. mérito a ·los empleados o s61o pre

valecen 1as palancas políticas? 

0.2. OB,JIETIW[l)S 

-0.2.1. General. Lograr un conocimiento profundo sobre la

Carrera Administrativa·y demás carreras especiales aplica

bles a 1os empleados .. pú.bl-.:i-cos .. en .. Colombia. El estudio de

las disposiciones 1ega1es vigentes, con el fin de- conocer

su cumplimiento y aplicación, para encontrar 1as fallas o

vacíos y lograr conclusiones que pugnen por un cambio po

sitivo en dicha legislación.

0.2.2. Específicos. Entre los objetivos específicos te

nemos 1os siguientes:. 
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- Establecer los aspectos más destacables del Estatuto de

la Car�era Administrativa. 

- Analizar las distintas carreras aplicables a los emplea-

dos públ ·¡ cos. 

1 
_, Fijar las posibles causas que han impedido la Carrera Ad

ministrativa en los departamentos, municipios y demás enti

dades administrativas. 

- Señalar soluciones que permitan el establecimiento de la

Carrera Administrativa de los departamentos y municipios. 

- Comparar_eJ tr_á_ll]_i_��---9_r: __ ingreso de los Empleados Públicos
-- - . - - ----- ---- -

--- - ----· -- - - · -

de libre nombramiento j remoci6n y de Carrera Administrati

va. 

Es tu d i a r l a e f i � a e i a de l os o r g a n i s m os en-cargad os d.e l a 

Administraéión del personal. 

0.3. JUSTIFICACION TEORICO-PRACTICA 

Desde el momento en que empezamos el estudio de nuestra ca

rrera, nos llamó po·derosamente la atenci6n la rama del De

rech.o Público, en especial el Derecho Administrativo. El 

Derec_no ___ Administrativo es un derecho autónomo y·utiliza su 

autdnomfa para establecer princfpios y normas especiales 



para la ·administración, de ahí que su objetivo primordial 

es la prestaci6n de los servicios pablicos. 

7 

Precisamente para cumplir este objetivo principal, requie

re del concurso de personas naturales, y al valerse d_e ellos, 

se convierte en patrono y por lo tanto está obligado a re

conocerle� esos trab�jadores un mínimo de derechos y ga

rantías que correspondan al grado de crecimiento del país, 

que sean justas de acuerdo con la clase de servicio que de

sarrollan y su importancia para la comunidad. 

Entre los empleados del Estado cabe destacar los empleados 

pGblicos, las diversas modalidades de éstos y sus estatutos 

d i fe r e n t e s - . -- Pe ro h a y q u �- re s a l t a r a n te t o d o , e s a d i v i s i ó n 

g·é n-e rica en e m pl e atiocs---=-de-1- i-b re- -n-om b -r-am-i-e n to y emplead os de 

Carrera Administrativa. Los segundos creados por la nece

sidad d� establecer un sistema de administración de perso

nal, .que .tenga por finalidad mejorar la eficiencia de la 

administració-n--y-ofrece·r 'a todos-- -los--colombianos igua.ldad 

de oportunidades para el ingreso al servicio pablico, la 

estabiJidad en su� empleos y la posibilidad de ascender. Es 

decir, que la Carrera Administrativ� se traduce en el Es

tatuto que reglamenta los ·dere�hos y debere� de funcionarios 

y de personas que aspiran a ingre-sar al servicio del Esta-

do. 
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Por lo anunciado anteriormente, consideramos que merece la 

pena estudiar a fondo este tema, por la importancia que o-

frece el trabajo en el campo del Derecho Administrativo, 

pues es_mucho lo que se ha conseguido, pero también falta 

mucho por lograr, siendo un buen momento y una magnifica 

oportunidad de profundizar en este tema que tanto nos in

quieta. 

0.4. �ELIHITACIOH 

0.4.1. De contenido. En el presente trabajo de investiga

ci6n nos limitaremos al estudio de la Carrera Administra

tiva en Colombia_, aplicable a los Empleados Pdblicos a ni

vel nacional, buscaremos conocer su desarrollo hist6iico, 

el cumpH-mi-e-nto del- Estatuto y demás disposiciones legales 

sobre la misma: los demás estatutos especiales aplicables 

a los maestros, profesores y militares, empleados de la ra

ma judicial, diplomática o consular, serár ªstudiados pero 

de manera somera. 

0.4.2. Espacio. El espacio geográfica en el cual desarro

llaremos esta investigaci6n, está comprendida en el área 

geográfica de Colombia. 

0.4.3. Tiempo. Nuestra 1nvestig�ci6n "Análisis de la Ca-

rrera Administrativa en Colombia", la enmarcaremos desde 

el mom�nto en que el legislador expidi6 el primer Estatu-
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to con la Ley 165 de 1938 hasta las últimas disposiciones 
r 

�obre 1� materia. 

0.5. MARCO TEORICO 

La Carrera Administrativa es una de las instituciones pro

pias del Derecho Administrativo Laboral y podemos definir

la comb el conjunto _de normas que garantizan el ingreso de 

furicionarios públicos y �artidulares- al servicio del Esta

do. 

·El tratadista Libardo Rodrfguez 1, especialista en Derecho

Administrativo, define -la Carrera. Administrativa asf: 11 El.

Estatuto que reglamenta los derechos-y deberes de los fun

cionarios y de aquellas personas que aspiran al servicio

oficial 11. 

·El Estatuto de Carrera Administritiva regul� las relaciones

ent-re--i-os··empleados públicos de Carrera con la Administra

ción.

La Carrera Administrativa2 , es una técnica, dentro de- las -

1R□DRIGÜ'.EZ, Libardo. Derecho administrativo general y colombiano� Bo
gotá: Temis, 1985. p.-145. 

- 2
YOUNES MORENO, Diego. Óerecho administrativo laboral. Bogotá: Te-

- mis,, 1985.
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varias que conforman las propias del .Servicio Civil, y se 

define como 11 un sistema de administración de personal que 

tiene por objeto mejorar la eficiencia de la administraci6n 

y ofrecer a todos los colombianos igualdad de oportunidades 

para el acceso al servicio pQblico, la estabilidad en sus 

empleos y la posibilidad de ascender". 

La ley ha querido garantizar con esta norma estabilidad, 

fotmaci6n t�cnica y.posibilidades de progreso a los funcio

narios püblicos al servicio de la administración. 

La Carrera Ad�inistrativa· en la ley colombiana requiere de 

tres objetivos fundamentales cnmo son·: el mejoramiento ad

minisirativo, igualdad de oportunidades para el ingreso al 

servicio público a todos los colombianos, mediante el sis

tema de mérito; estabilidad y posibilidades de---ascender los 

cuales deben conjugarse armónicamente para que pueda cum

plirse con la Carrera Administrativa, de lo contrario se

guirán consignados-solo en normas. 

La Carrera Admihistrativa siempre ha estado vigente y su 

no aplicaci6n se debe a la desidia de los órganos adminis

trativos que más parecen estar al servicio de fines polí

ticos que de la promoci6n y estabilidad de sus funcionarios 

lo.que necesariamente redun-da-en favor- de toda la comunidad 

q u i en e s l-a be n e f i c i a r i a d e l o s s e r v i c i o s p ú b l _i c o s p r e s ta -
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dos por los organismos administrativos
3

.

0.6. MARCO HISTORICO 

La Ca r re r a /\ d mi n i s t r a t i va nace p o r un a pre o e u p a c i ó n de 1 Go

bierno en estructurar y organizar la administración públi

ca al desarrollo económico y social del pafs y cumplir con 

el objetivo de la Adni�istraci6� ·que es la de garantizar 

la eficiencia de -la prestación de los servicios públicos, 

para lo cual necesita de funcionarios que desempeñen efi

cientemente sus labores. 

tl primer intento de organizar técnicamente a los empleados 

pdblicos y la necesidad de implementar un sistema de Ca-· 

rrera Administrativa, se materializa con la reforma admi

nistrativa de 1938, con la expedición de la Ley 165 del 

mismo año. 

Este estatuto �o tuvo aplicación, debido a su inadaptabi

lidad en el campo administrativo de esa época, por falta 

de presupuesto por parte del Estado y la ausencia de per

sonal idóneo. 

El plebiscito de diciembre 1 de 1957 en sus articulas 5 2

3ACEVEDO R., Delf'in. La Carrera Administrativa en Colombia, perspec
tiva. regiohal y local. s.l. Escuela Superior de Administración 
Pública (E.S.A.P.), s.n. , 1985. p. 42. 
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a 72, los cuales están consagrados en la Constitución Po

litica de Colombia, hace reiteraci6n a la Carrera Adminis

tra ti v a :, con base a l a s fa e u l ta des extra o r-d i na r i a s oto r g a -

das al Ejecutivo po-r la Ley, 19 de 1958 se expide el Decre

to Ley 1732 de 1960 que estructura la Carrera Administrati

va y los 6rganos responsables de ella, regula las condicio

nes de acceso al servicio pablico, ascensos y retiros por 

jubilaci6n o despido. 

El �ec�etp Ley 1732 de 1960 fue derogado dando paso a un 

nuevo régimen de personal, consignado en el Decreto Ley 

2400 de 1968, con excepci6n de lo� artículos 178 y 179 que

dando excluidos el. Servicio Civil y la Carrera Administra-

tiva a niveles departamental, municipal, subsistiendo so16 

en el orden nacional. 

El Decreto 3074 de 1963, dictado pocos meses despu€s para 

complementar el Decreto Ley 2400 s reg-lamentado por el De

creto 1950 de 1973, pretendi6 revivir la Carr2ra Adminis

trativa en el orden depart�mental y municipijl, pero �ubo 

inobservancia en nuestro orden juridico. 

Los ant�rioies Decretos significaron un avance fund�mental 

en el manejo de los asuntos de personal que hasta esa €po

ca se encontraban dispersos en varias normas, y junto a la 

Ley 13 de 1S84 constituyen el Estatuto de la Carrera Admi

nistrativa. Existen otras normas que tiene� evidente re-
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laci6n con el tema, como son la Ley 61 de 1937 y los De

cretos 573 y 770 de 1983, al igual que la Jurisprudencia 

y la Doctrina cuyo aporte es importante en este campo. 

O. 7. IHPOTESIS 

0�7.1. Ceneral. Mientras mayor sea la falta de aplica

ción y cumplimiento de las normas vigentes sobre Carrera 

Administrativa a niVel nacional. mayor seri l a  inestabili

dad y restricción para el ingreso de Empleados Públicos a 

la Administraci6n. 

0.7.2. Secundari�s. Entre estas tenemos: 

l. La falta de aplicaci6n, cumplimiento e inoperancia del

Estatuto de Carrera Administrativa, facilita los intereses 

políticos y el favoritismo clientelista. 

2. La ausencia de la Carrera Administrativa conl leva a la

inestabilidad y restringe la provisi6n de empl�os públicos, 

dando lugar a la mala prestaci6n de los servicios públi

cos. 

0.8� METODDLOGIA 

Conjunto de procedimientos qrqenados por el investigador 

y que conducen a obiener un determinado fin. 



El método será entohces el Histórico y el Descriptivo

Analítico .. 
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: 0.3.1. Tipo de estudio. Mediante un tipo de estudio ana

: lítico, podremos obs�rvar las características concretas · a 

través de una descompoiición de las partes de un todo, pa

ra luego proceder a encontrar con un criterio sistemático 

las causas y consecuencias que se derivan del ·asunto de 

que se trata. 

0.3.2. Técnicas. Emplearemos las técnicas de observación 

directa a indirecta con respecto al tema, sustentadas en 

las consultas bibliográficas que para el estudio se requie

re. 



l. LA CARRERA ADMINISTRATIVA EN COLOMBIA

1.1. DEFINICION 

La Carrera Administrativa podemos definirla ·como el conjun

to de normas que garantizan el ingreso, estabilidad, for

maci6n técnica y po_sibilidades de progreso a los funcio

narios públicos y particulares al servicio del Estado. 

Igualm�nte el artículo 180- del -Decreto 1950 de 1973, la de

fine así4 : 11 Es u_n sistema de administración de personal, 

que tiene por obj eto mejorar la eficiencia de la ad�i�is

tración y ofrecer a todos los colombianos igualdad de opor

tunidades para el acceso al servicio público, la estabi li

d ad en s· u s e m p l e o s· y l a pos i. b i l i dad de a s ce n d e r 11 • 

1.2. RESEÑA HISTORICA 

A lo-largo de la Administri�i6n se han llevado a cabo su

cesivas tentativas para régular las �elaciones del Estado 

4BUITRAGO, Luis A. _ Régimen jurídico de Jos empleados oficiales. Bo
gotá: Juri'dicas Wilche:s, 1986. p. 41. 
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Desde la Constitución de 19865 se ve la preocupación por 

parte de nuestros gobernantes en implantar mecanismos que 

permitan la estructura de una burocracia eficiente y leal, 

con el objeto de una reunificación nacional que ayudará al 

desarrollo del país, es asi, que en varios de sus artfcu-

1 os se c o n:s agra n l as bases p a r a m o de r n i zar y r a c i o na l i zar 

la Administración Pública en Colombi a. Aparecen las pri

meras n�ci ones relativas al régimen de discrecionalidad pa

ra el nombramiento y remoción de los emplead os públicos, la 

responsabilidad y las relaciones que se establecen entre 

el Estado y las personas a su servicio. 

Sólo -a�-52 años--despué-s se- produce eL primer _i_ntento de or 

ganizar a los empleados públicos, con la promulgación de 

la Ley 165 de 1938 que busca dar aplicabilidad a l�s pre-

ceptos constitucionales y permitir al Estado administrar 

más técnicamente-el perso nal, como también despoj ar al Eje

cutivo de la ocupación que ejercia en la totalidad de los 

cargos públicos de 1a Administración. 

Se expide el primer Estatuto de Administración de Personal 

e n e. l s e e t o r p ú b. l i c o , e ó n e l p r o p 6 s i t o d é i m p l a n t a r un s i s -

5ACEVEDO R., D�lffn. La Carrera Admihistrativa en Cplombia� Pers
pectivas re�ion�l y local. ESAP. p. 15. 
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tema de Carrera Administrativa aut�ntica para los emplea

dos pablicos nacionales, departamentales y municipales. 

Se ere� el Consejo Nacional de Administración y Disciplina 

como órgario de dirección de la Carrera, adscrita al Minis

terio de Trabajo, al que se le entregaron funciones 6, en

tre otras la de calificar los exámenes: elaborar el esca� 

laf6n, estudia� y preseritar los reglamentos de trabajo y 

conocer las quejas que se presentarán contra los empleados. 

El Estatuto debfa ocuparse entre otras materias de las si

guiente:s7 : 

- E 1- d-e re e h o a n o s e r re m o v i d o -m i e n t r a s s e e s t é e s c a 1 a fo -

nado, salvo por falta� a los deberes y mediante -procedi

miento especial.

� Derecho al �scenso por m�rito y competencia. 

- Prestaciones sociales como accidente de trabajo, vaca

ciones, jubilación.

- Permanencia en la Carrera Administrativa por parte de to-

6vOUNE'S MORENO .. � cit., p. 142.

¡7ACEVEDO R. � cit., p. 29. 
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dos los funcionarios públicos, salvo aquellos que tenían el 

car€cter de agentes del Presidente o de los Gobernadores, 

y los :que pertenecen a carreras especiales. 

El anterior Estatuto no alcanzó un desarrollo adecuado, de

bido a su inadaptabilidad en el campo administrativo; se 

estableció el principio de la inamovilidad de los emplea

dos pablicos, a la impropia localizaci6n del Consejo Admi

nistrador de la Carrera en el Ministerio de Trabajo, depen

dencia carente dé entidad j autonomía adem§s, la falta de 

programas gene�ales encaminados a organizar la administra

ción ·de personal, la escasez de recursos presupuesta les , y 

de p e r s o n a l - ad e c-u a do . S u s - re g u l a c i o n e s q u e d a ro n e s c r i t a s 

sin que se diera su cumplimiento y aplicación. 

A comienzos de la d�cada de 1950 el Gobierno Nacional tra

jo la Misión Curr-ie, co11 el objeto de adelantar estudios so

bre l o s p ro b l e m a s y e o n d i c i-o n e s : e c o n ó m i c a s d e l p a í s , q u e 

sirviera de soporte a un programa coherente y global de de

sarrollo económico y social para Colombia, las que se ma

terializan con la Reforma Administrativa de 1958. 

Con base en la Reforma Constiiuciona1 8 que- recibió su a

probación en el plebiscito del 12 de diciembre de 1957, se 

Bibid., p. 45 a 50. 
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expide la Ley 19 de 1958 �ue dispone la reforma y adición 

de la Ley 165 de 1938. Esta nueva Ley vino a sentar las 

bases fundamentales de la planeaci6n y de la administra

ción pablica colombiana. 

El fin de esta norma era establecer la Carrera Administra

tiva a nivel nacional,· departamental y municipal; y la a

dopción de un estatuto completq que recogía las modernas 

nociones �el Servicio Civil que regulará las característi

cas ·fundamentales de la Carrera Administrativa, o sea, lo 

relacionado con el ingreso, estabilidad, ascensos, trasla-· 

dos, procedimientos y recursos, así como el régi�en dis

ciplinario y situaciones administrativas de los funcionarios 

de la ·Carrera, reglamentar el período de prueba, el servi

cio activo, las li�encias ordinarias y las de larga dura

ción, la disponibilidad, el servicio militar obligatorio, 

las comisiones, el retiro y los requisitos que deban cum� 

plirse para la supresión de cargos de Carrera Administrati

va. 

Se crearon los siguientes organismos: 

La Comisión Nacional del Sérvicio Civil, hoy Consejo Su

perior del Servi"ci"o Civil. 

- La sal� del Servicio Civil, en el Consejo de Estado.
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- La Eicuela Superior de Administraci6n Pdblica.

- La formaci6n de la Comfsi6n de Reclutamiento, ascensos y

disciplina con. funciones específicas y período fijo. 

S� dota así a la Rama Ejecutiva de los instrumentos nece

sarios para adelaritar la gesti6n administrativa en forma 

6rdenada, t�cnica y racional. 

En desarrollo a las facultades extraordinarias conferidas 

al Ejecutivo por Ley 19 de 1958 se expide el Decreto Ley 

1732 de 1960, por medio del cual se adoptó el Estatuto de 

la Carfera Administrativa, se estructuran los órganos res

ponsables de ella, regu1a·1as condiciones de acteso al ser

vicio pGblico, ascensos y retiro por jubilación o despido. 

El Decreto Ley 1732 de 1960 fue derogado d-a-ndo paso a- un 

nuevo r�gimen de personal, consignado en el Decr�to Ley 

2400 de 1948, complementado a los pocos meses con el Decre

to 30i4 de 1968, reglamentados p-:>r el Decreto 1950 de 1973, 

que pretendi6 revivir la Carrera Administrativa en el or

den departamental y municipal, pero hubo inobservancia en 

nuestio orden jurídico quedando excluidos de �stos el Ser

vici·o Civil y la Carrera Administrativa, subsistiendo sólo 

en el orden nacional. 
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Los Decretos Leyes Z400 y 3074 de 1S68 introdujeron prove

chosas reformas a la instituci6n de la Carrera Administra

tiva, precisando criterios sobre la naturaleza de los em

pleos, las situaciones administrativas, el retiro del ser

vicio, el régimen disciplinario, los estímulos, el derecho 

y la obligación de los empleados de capacitarse, la C arre

ra Administrativa y la vigilancia de los servidores públi

cos. 

De manera com�lementaria se expidi6 la Ley 13 de 1984 que 

junto con las anteriores constituyen el Estatuto de la Ca

rrera Administrativa. Existen otras normas complementarias 

a la Carrera·,' como. son la Ley 61 de 1987 y los Decretos 573 

y 770 de 1988. 

1.3. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

La luc�a por disponer libremente en la provisi6n de cargos 

públicos, en la ocupación que ejercía el partido gobernan

te, en la totalidad de estos cargos, fue el motivo para que 

el legislador expidiera-el· primer Estatuto de Administra

ción de Personal en el sector público, mediante la Ley 165 

de 1938. 

Con esta· Ley 165 de 1938 se intentó darle reglamentación 

legal a los principi·os constttucfonales establecidos en 
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los articules 62 y 76 numeral 10 de la Carta. 

El plebiscito del 12 de diciembre de 1957 instituy� en pre

cepto· constitucional la Carrera Administrativa, señalando 

en sus arttculos 5,_ 6, 7 las pautas para el manejo de per

sona l. 

La Constitución Nacional trae las siguientes disposiciones 

sobre funcionarios públicos: el artículo 62 expresa9 : 11 La

Ley determinará los casos particulares de incompatibilidad 

de funciones: los de responsabilidad de los funcionarios y 

modo de hacerla efectiva; las calidades· y antecedentes ne

cesar-ios para el desempeño de ciertos __ empleo.s, en los ca

sos no previstos por la Constitución; las condiciones de 

ascenso y de jubilación y la serie o clase de servicios ci� 

v il e s o m i l i ta re s q u e da n d e r e c h o a pe n s ;-ó n d-e l T e s o r o P ú -

blico 11
• 

El artículo del Plebiscito de 1957: 11 El Presidente _de la 

República, .los Gobernadores, los Alcaldes, y en general to

dos los funcionarios que tengan facultad de nombrar y re

mover empl�ados administrativos, no podrán ejercerla sino 

dentro de las normas que expida el Congreso para establecer 

o regular las condiciones de acceso al servicio público,

9PEREZ ESCOBAR, Jacobo. Derecho Constitucional Colombiano. Bógotá:
Horizontes, 1982. p. 389, 483 y 484. 
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de ascensos por mérito y antiguedad, y de jubilación, re

tiro o despido". 

Ibidem, el artículo 6�: 11 A los empleados y funcionarios pú

blicos de la Carrera Administrativa les está prohib1do to

mar parte en las actividades de los partidos y en las con-

troversias polít�cas, sin perjuicio de ejercer l i b remen -

te e 1 de re c h o de _1 su f r a g i o . El q u e b r anta m i e n to de e s ta 

prohibición constituye causal de ·mala condi.:cta 11 • 

Ibidem, el artículo 7.!:?: "En ningún caso la filiación polí

.tica de los ciudadanos podrS dete�minar su nombramiento pa

ra un empleo o cargo- públ íco de la Carrera Administrativa o 

su destitución o promoción". 

El a r t í e u 1 o · 7 6 d e l a Con s t i t u c i ó n N a c i o n a 1 ex p re s a : 11 C o rr es -

pande al Congreso hacer las leyes. Por medio de ella ejer

. c e l a s s i g u i e n t e s a t r i b u c i o n e s : 11 • • • 1 O . R e g u l a r l o s otros 

aspectos del servicio público, tale� como los contemplados 

en los artículos 62, 132 y demás preceptos constitucionales: 

:expedir los estatutos b§sicos de las cor�oraciones aut6no-

mas regionales y otros establecimientos públicos, de las 

: sociedad�s de economía mi·xta� de las empresas industriales 

: o comercial�s del Estado, .y dictar las normas correspondien- _ 

tes a las Carreras Adminfstrativa, judicial y militar". 
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Con la Reforma Administrativa de 1958 que sirve de piso pa

ra la ex�edici6n de la Ley 19 de 1958 que reforma la Ley 

; 165 de 19::ia. 

' 

1 • 

.La Ley lQ de 1958 y el Decreto 1732 de 1960 constituyeron 

lun merit�rio avance para formar un estatuto completo y así 
1 

i 
1 darle ba,e ligal y funcional a la Carrera Administrativa. 

' .

' 

: Se expidieron los Decretos 2400 y 3074 .de 1968, en uso de 

las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 65 de 

1967, qu� prácticamente sustituyeron en sü totalidad el De-
l 

creta 17�2 de 1960, conservandp ciertas características de 
¡ 

la Carrera Administrativa en cuanto a ingreso, estabili-

dad, ascenso, exclusión, régimen disciplinario� etc. 

El Decre�o 1950 de 1973 vino a reglamentar las citadas dis-
1 

1 
posici:ones que constituyen hoy día el estatuto de Carrera 

Administrativa y el marco normativo que fija el r�gimen de 

administ�aci6n dé personal de lo� funcionarios al servitio 

del Esta'.do. 



2.1. EL DEPARTAMENTO ADHINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL 

(D.A.S.C.) 
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Este organismo, creado por la Ley 19 de 1958, tiene a su 

cargo la organización del Servicio Civil y de la Carrera 

Administrativa así como la Comisi6n de Reclutamiento, as

censos y disciplina. 

El D.A.S.C., funciona como unidad central asesora y de apo

yo de las demás entidades oficiales. 

Está integrada.por cuatro miembros nombrados por el Presi

dente de la Repdblica para períodos de cuatro anos, tenien

do en cuenta la paridad política. 

2.1.1. Objetivos. Al D.A.S.C. le corresponde formular, a

sesorar -Y adelantar políticas de administración de perso

nal y desarrollo de los recursos humanos al servicio del 

Estado y, en especial, los planes y programas en los cam

pos de Servicio Civil, Carrera Administrativa y bienestar 

social de los empleados oficiales y sus familias en la 

Rama Ejecutiva del Poder Público en lo nacional. 

· 2 .. 1.2. Funciones. El· Decreto Extraordinario 2.400 de 1968

en su artículo 54 establece las funciones básicas del D.A.S.C.

tompete:
1 • 
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- Fijar la política en materia de administración de perso

na civ1l.

- Dirigir y administrar los sistemas de clasfficaci6n y
1 

remunelí'ación.
' 

- Participar en la conformac�6n y modificaci6n de las plan

tas de jpersonal. de los diferentes organismos.

Establecer los sistemas de selecci6n, formular de acuer-· 

do conlla Escuela Superior de Ad�inistraci6n PQblica, los 

programas de capacitación. 
' 

Formular en coordinación con los organismos administrati-
'

vos pertinentei, los servicios y programas de bienestar so-
' 

. 

cial de los empleados civiles y sus familias. 

Expedir los reglamentos para la calfficaci6n de servicios 

y l a a fl i e a_c i ó n del régimen di s c i p l in ario . 

Actu�r como organismo administrativ� de apelaci6n en to-
. '  

d o s l o i l i t i g i o s- q u e s e s u s c i te n e n t re lb s s e r v i d ó re s p ú -

blicos iY sus respectivas administraciones y servjcios en 

materici de ascensos y disciplinas. 

Preparar en coordinación con los organismos interesados, 

los reglamentos de las carrer�s.especiales. 
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Presidente de la República, quienes deberán reunir las ca

lidades para ser Magistrados de la Corte Suprema de Justi

cia. 

2.2.2� Funciones. El Consejo Superior del ·Servicio Civil 

tiene asignada las siguientes funciones: 

- Servir de 6rgano asesor del gobierno en materia salarial,

de Servicio Civil, Carrera Administrativa y Carreras Espe

ciales. 

- -Servir de 6rgano de control de la marcha de la Carrera

Administrativa, en el orden nacional, tramitando las que

jas que por violaci6n de sus normas se presenten, y soli

citando a las autoridades corr�spondientes la adopción de 

las medidas y la imposici6n de ·1as sanciones que conside

re necesarias. 

- Colocar en la soluci6n de los problemas que se presenten

con los sindicatos de empleados pGblicos. 

- Emit{r concepto previo en el caso de traslado de funcio

nes, incapacidades para el ejercicio de las funciones pro

pias de su empleo y en los eventos que según esta Ley y 

demás normas complementarias le colrespondan. 
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- Tramitar y decidir los asuntos de su competencia.

- Absolver privativamente las consultas sobre el servicio

civil y Carrera Administrativa que formulen los distintos 

organismos del Estado y las organizaciones de empleados pa

blicos, en los casos en los cuales no le corresponda hacer

lo al Consejo de Estado en su sala de Consulta y Servicio 

Civt.l. 

- Decidir definitivamente los reclamos que por desmejora

miento en las condiciones de trabajo le formulen los em-

pleados. 

2.3. LA COMISION DE PERSONAL

Son organismos colegiados de carácter disciplinario, par

ticipantes en el sistema de función pablica. 

En cada organismo de la Rama Ejecutiva del poder pablico 

funcionar� una Comisi6n de Personal, integrada por el Se

cretario General, quien la preiidir&, el J�fe de la Ofici

na Juridica o quien haga sus veces y un representante de 

, los empleados del organismo. Actuará como secretario, el 

Jefe de Personal. 

La escogencia del representante de los empleados se reali

za medfante elecci.'ón, por votación general y directa en ·1a 
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que tienen derecho a participar todos los empleados pQbli

cos del respectivo organismo, de acuerdo con las disposi

ciones contenidas en el Decreto reglamentario 2045 de 1969, 

dispone también este Decreto que si efectuada la primera 

elección no reane el 70% de los e�pleados con derecho a vo

to se deberá repetir a una segunda elecci6n en la que �61o 

basta el 50% de los votos, si fracasa esta segunda elecci6n 

deberá ser elegido el representante de los empleados por el 

gobierno. 

2.3.1. Funciones. La Comisi6n de Personal tiene competen

cia para conocer: 

� Las reclamaciones que formulen los empleados sobre desme

joramiento en sus condiciones de trabajo, asi como los 

traslados que se produzcan, caüsando desmejoramiento en 

las condiciones del funcionario. 

- Emitir concepto sobre una calificaci6n de servicios re

currida.

- Conceptuar sobre la procedencia.de la destitución.

- La comisión .de Personal tendrá un plazo de·seis (6) dias

para rendir su concepto-y·el -Jefe del organismo dispondrá

de un plazo de cinco (5) dias para resolver, rejando cons

tancia en las reuniones por parte del PresidentJ y ·el Se-



cretario. 

2.4. LA ESCUELA SUPERIOR DE ADHINISTRACION PUBLICA 
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Se creó con la Ley 19 de 1958. El Decreto 3119 de 1968 que 

la organizó dispuso que seguiría funcionando como estable

cimiento público descentralizado adscrito al Departamento 

Administrativo del Servicio Civil. La Escuela Superior de 

Administración Pública ESAP, fue creada como uno de los or

ganismos que garantizarán ·el establecimiento de la Carrera 

Administrativa.en Colombia. 

2.4.1. Objetivos. Como institución de educación superiór 

de carácter universitario, sus objetivos son 11 la enseñan

za, la investigación y difusión de las ciencias y técni

cas concernientes a la administración pública y en particu

lar al adiestramiento y perfeccionamiento- del personal al 

servicio del Estado 11
• 

2.4.2. Naturaleza jurídica� La naturaleza jurídica de la 

Escuela como establecimiento púolico, así como su carácter 

universitario fue precisado por la sala de consulta y ser

vicio civil en concepto de febrero 25 de 1979� con ponen

cia del doctor Luis Carlos Sáchica, en algunos de cuyos pá--
¡

f d. -10rr a os 1 ce as 1 · :

TOYOUNES MORENO. Q.e.:_ cit., p. 13. 
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11 No parece difícil concluir que la naturaleza jurídica de 

la Escuela, por la expresa atribuci6n legal que de ese ca

rácter le han dado las normas que la organizaron y están re-

·gulando su actividad, es la, de un establecimiento públiéo.

Tanto más cuanto que dichas disposiciones no sólo hicieron

esa calificación, sino que añadieron las caracterfsticas

especfficas de este tipo de entes descentralizados a sa

ber: personería jurídica propia, patrimonio i·ndependiente,

a u to n o m í a a. d 111 i n i s t r a t i v a y a d s e r i p e i ó n a u n o d e l o s o r g a -

nismos principales de la administiaci6n centralizada que

en este caso es el Departamento Administrativo del Servi

cio Civil, para efectos de la tutela a que .la Ley los so

mete 11 .

2.4.3. Funciones. Son funciones de la ESAP, las siguien

tes: 

-. P re p a r a r a n i v e l s u pe r i o r pe r s o n a l p-a r a 1 a · a d m in i s t r a c i 6 n 

pública. 

- tmpartir en carreras intermedias de corta duración a ni

veles medio y superior, los conocimientos indispensables 

p a r a e j e re e r fu n c i o n e s ·e s p e c ;: f. i e a s d e n t ro d e 1 a a d m i n i s -

tración púólica. 

- Impartir enseHanza para mejorar 1a preparación de los em

pleados púhlicos que forman los niveles medio y s4perior de 
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la administración pública. 

- Adelantar programas de adiestramiento del personal en

servicio, para la enseñanza de las técnicas básicas para 

satisfacer las necesidades permanentes de racionalización 

y modernización de la administración pública. 

- Realizar programas de especialización y cursos de post

grado regulares y avanzados, de acuerdo con la Ley, desti

nados para los graduados universitarios que deseen seguir 

carreras administrativas en disciplinas propias de riivel de 

gerencia administrativa y en las fundamentales para el cum

plimiento de lus planes de desarrollo, en campbs de la ad

ministración, tales como: el financiero y fiscal, el social, 

el regional y local y en-materias relacionadas con los pro

cesos de planificación y programación, desde el punto de 

vista administrativo. 

- Proyectar y, cuando fuere el caso, realizar cursos que

habiliten a los empleados para que puedan presentarse a 

los concursos que se realicen para ascensos dentro de la 

Carrera Administrati�a. 

- Realizat in�estigaciones y estudios de los problemas na

e i o n �les de na tu r a l e z a ad mi n_ i s t.r a U va_ q u_e _ p_e_r mi t a n __ el e o -

nacimiento de las situaciones que afronta la administración 
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pQblica, en sus distintos niveles, y que sirvan como ins

trumento para el desarrollo de los programas de la Escue-

1 a 

- Divulgar el resultado de las i�vestigaciohes y estudios

que realice y formar un centro de documentaci6n y difusión 

de las ciencias y técnicas concernientes a la administra

cion pQblica. 

- Promover programas de capacitación para funcionarios de

los niveles regional y local. 

Actuar a solicitud del gobierno, como órgano consultivo 

para-�studiar y proponer soluciones.�- prnblemas de racio

nalización y modernización de la administración pGblic�, 

dentro del ámbito de sus investigaciones y estudios. 

- Mantener relaciones con personas e in�tituciones naciona

les, internacionales o extranjeras, interesadas en los pro

blemas de la Administración Pública, espeéialmente con las 

que se dedican a la investigación y a la docencia �n 2ste 

campo. 

2.4.4. Organos de dirección. La dirección, administración 

y orientaci6n docente de la Escuela están a cargo del· Con

sejo Directivo, que preside el Jefe de Departamento· Admi

nistrativo del Servicio Civ11, y de un Director quien es 
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su representante legal. 

La Es�uela tendrá una Secretaria General y un Consejo Aca

démico, cuya integración determinará el Consejo Directivo 

por acuerdo, con las funciones establecidas en sus Estatu

tos. 

El Consejo Directivo está integrado por: 

- El Jefe del Departamento Administrativo, quien la presi

de. 

- El Secretario de la Administración Pública del Departa

mento Administrativo de la Presidencia de la Rep�blica. 

- Un re�resentante del Instituto Colombiano para el Fomen

to de la Educación Superior ICFES.· 

- El Director del Instituto de Cr�dito Educativo y de Espe

cialización Técnica en el Exterior - ICETEX. 

- Un representante personal del Presidente de .la RepQblica.

El Director de la Escuela forma parte del Con�ejo Directi

vo con derecho a voz, pero sin voto. 



Son funciones del Consejo Directivo de la Escuela las si

guientes: 
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- Formular la politica general de la Instituci6n y aprobar

los planes y programas de acci6n. 

- Adoptar los estatutos y reformas introducidas.

- Aprobar el presupuesto anual de la ESAP.

- Determinar la planta de personal y sus asignaciones.

- Controlar el funcionamiento general de la instituci6n.

-Autorizar _todo acto o contrato cuya cuantía exceda de cin

cuenta mil pesos M.L. ($50.000.oo). 

- Rendir conjuntamente con el Dfrector, informes al Presi

dente y los demás que sean requeridos. 



3. INGRESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA

El ingreso a la Carrera Administrativa se efectuará siem

pre mediante oposición o concurso, en el que los aspiran�s 

acreditarán sus méritos y conocimientos mediante exámenes 

o con la comprobación de sus títulos y experiencia; el ar 

tículo 42 del Decreto 2400 de 1968, adicionado por el ar

tículo 12 del Decreto 3074 del mismo año, así lo estable

ce. 

La selección se efectúa por las unidades encargadas de la 

administración de personal en cada organismo, de conformi

dad con los reglamentos propios de la carrera, y bajo la 

dirección, coordinación y asesoría del Departamento Admi 

nistrativo del Servicio Civil. 

El p�oceso de sel�cci6n abarca la convocatoria, el reclu

tamiento, la oposición o concurso y el período de prueba. 

3.1. CONVOCATORIA 

La convocatoria es el paso i ni c i al de 1 1 p r o_c e di mi en to de es -
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cogencia por mérito y determina las bases del concurso, es 

su auténtico estatuto y, por lo tanto, vincula jurídicamen

te a la Administración y a quienes aspiran a ingresar a 

ella. 

Es definida por el artículo 189 del Decreto reglamentario 

1950 de 1973 de la si�uiente forma 11 :

11 La convocatoria es norma reguladora de todo co_ncurso y o

bliga tanto a la administración como a los participantes. 

No podrán cambiarse sus bases una vez iniciada la inscrip

ción de aspirantes, salvo en _los aspec�os de que tratan los 

apartes 4 y 6 del artículo anterior, caso en los cuales de

berá darse oportuno aviso a los interesados". 

La convocatoria se hará conjuntamente por el Jefe del orga

nismo al cual pertenezcan los empleos por proveer y el Jefe 

del Departamento Administrativo del Servicio Civil, o por 

aquellos funcionarios a quienes se delegue esta función. 

La convocatoria se h.ará con no menos de quince (15) días ca

lendario. de anticipación a la fecha seHalada para la rea

lización del concurso; término que podrá aprorrogarse cuan

do las conveniencias así lo recomfenden. (Décreto 1950 de 

11 Ibid., p. 151. 
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1973, artículo 187). 

El aviso de convocatoria para todo concurso deberá conte

ner las siguientes informaciones: 

- Identificación de los empleos así:

. Nombre del empleo . 

. Ubicación orgánica y jerárquica, o sea, la indicación de 

la repartición a que pertenezca el· empleo y el status co

rrespo�diente. 

El sitio de trabajo . 

. Sueldo de ingreso. 

Las tareas que lo caracterizan . 

. Las calidades p�ra su desempeño. 

- Clases de pruebas o medios de selección.

- Criterios y sistemas de calificación y puntaje mínimo

para aprobar. 

Sitio y fec�a de recepción de inscripciones. 

- Duración del período de prueba a que será sometido el

funcionario seleccionado, cuando se trate de concursos 
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para ingreso. 

- Fecha, hora y lugar en gue se lle�ará a cabo el concurso.

3.2. RECLUTAMIENTO

Este es el paso que sigue a la convocatoria en el · proceso 

de selecci6n y �onsiste en la publicaci6n en_el boletín de 

cargos vacantes que expida el Departamento Administrativo 

del Servicio C i v i l , tal como l o di s p_o ne el ar tí cu l o 4 4 del 

Decreto 2400 de 1968, en su incis� segundo: Decreto 1950 de 

1973 artículo 190. 

El objetivo di esto es atraer al servicio pGblico las per

sonas que reanan los requisitos mínimos para desempe�ar los 

e mpleos objeto de los concursos. 

Con las personas que se inscriban para participar en el cer

tamen se debe elaborar la lista de admitidos y rechazados 

pero en todo caso a estos a1timos se les debe hacer saber 

los motivos de su inadmi�i6n, que no puedan ser otros que 

la carencia de las calidades demandadas en la convocatoria. 

3.3. COHC�RSOS U OPOSICIONES 

Este cdnsiste en la aplicaci6n de las tªcnicas de sele cci6n 

que permitan veriffcar y discriminar las condiciones de los 
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aspirantes. Se presenta una vez precluidas las etapas an

teriores. Es de dos (2) clases: abierto y de ascenso. 

3.3.1. Concurso abierto. Para ingreso de nuevo personal 

a la Carrera Admi.nistrativa, el Decreto extraordinario 2400 

de 1968' solamente estableció como institución para surtir 

las vac·antes de los empleos del sistema de Carrera Adminis

trativa el concurso abierto. 

Desde luego que previo una prelación para los empleados ins-

critos en el escalafón frente a los demás servidores pú-

blicos y a las personas ajenas al Servicio Civil. Dentro de 

estos· concursos por lo tanto 12 ."se dan cita dos órdenes de 

derechos: el de todos los �spirantes para participar en la 

competencia por el empleo.Y el de los escalafonados para 

que con prelación a aquellos se les asigrie el cargo, siem-

-pr.e que no resulten en condiciones inferiores de aptitud 

frente a los nuevo.s aspirantes 11

• 

3.3.2. Concurso de ascenso. Este se realiza para personal 

escalafonado que aspiran a emplebs vacantes de la categorfa 

superior, o de la misma categorfa. 

Los concursos de ascenso, se celebran anualmente y en ellos 

se tiene en cuenta la antiguedad, experiencia, las cal ifi-

12Ib'd' 1c4 1 55 l . 
' p. :) -- ' 
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caciones 'de servicio, -�te, y las listas que de ellos resul

ten tendrán vigencias hasta de doce (12) meses. Si se ago

tase la lista antes de este término, se har� nuevo concur

so de ascenso. 

El ejercicio de un cargo por ascenso no r�quiere periodo de 

prueba. , Qu{enes no aprobaren un concurso u oposici6n, no 

podrán ser inscritos para concursar en otro empleo .de la 

misma clase o de superior categoria dentro de la serie, du

rante los _seis (6} meses siguientes. 

S6lo cuando verificado el con�urso ninguno de los partici

pantes haya obtenido las calificaciones necesarias para as-

1 cender o cuando la naturaleza del cargo lo exija, podrán 

proveerse los cargos vacantes por concurso abierto según 

lo establece el articulo 225 del Decreto 1950 de 1973. 

3.3.3. Clases de prueba o medios de selecci6n. Entre las 

diversas pruebas o medios de selecci6n encontramos: 

- La prueba sicológica. Consiste en tomar una muestra del

�omportamiento del individuo examinado en condiciones es

tandarizadas, indicativas de sus aptitudes y caracteristi

cas y, preceder su probable comportamiento en un determi

nado trabajo. 
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- Pruebas objetivas, o pruebas de aptitud. Tienen por ob

j e to a pre c i a r 1 a s a p t i tu de s g e n e r a 1 e s y e s pe c í f i c a s , 1 a cu 1 -

tura general y los conocimientos generales y específicos

necesario� para el desempeño del empleo que se pretende

iproveer.

Los temas de ensayo o pruebas de conocimiento. Tienen por 

objeto apreciar la capacidad o haoilidad con que una per

.sona aplica los conocimientos relacioriados con las funcio

nes propias de un cargo determinado. Esta prueba debe con

tener por lo menos cinco preguntas sobre aspectos básicos 

de las funciones típicas del cargo y debe calificarse por 

- do s c al i f -¡ c a c i o n e s en - forma i n d e p e n_d_ i e n t e .

- -

3.3.4. El análisis de antecedentes. Tiene por objeto el 

estudio comparativo del rendimiento y comportamiento en car

gos desempeñados, como también de los títulos y experien

cias-debidamente acreditados y relacionados con las funcio

nes del empleo para el cual se concursa y que exceden ob

viamente los requisitos mínimos exigidos. 

3.3.5. La entrevista. Consiste en uan t�cnica que guarda 

como finalidad aprecia� la capacitaci6n de la persona al 

1 cargo._ Se debe éf_ectuar·por un jurado en el cual puede par

t i c i p a r p re f e re n t eme n-t e q u i e n v a a ·s e r· e l J e fe I n m e cj i a to - -

de.l esco9ido y_ un empleado que conozca ampliamente las fun

ciones del cargo por surt�r, y ocupe un empleo de nivel 
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1 

' 1 
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La ent�evista tiene un objetivo doble, por un lado permite 
i 

reunir! información acerca del candidato, y, por otra par-
1 

te, es¡ la oportunidad también para que la entidad le sumi-

nistrel a éste la información sobre ella y el cargo a pro

veer. 

3.4. LISTA DE ELEGIBLES

Los resultados del proceso antes descrito culminan con la 

confec�ión de una lista de elegibl�s, en la cual se inser

tan los nom�res de los candidatos, aprobados, en el orden 

que arrojen los puntajes del concurso. 

La confección de estas listas la realizan el Jefe o Jef�s · 

de los! organismos para los cuales se practicó y el Jefe del 

Depart�mento Administratiio del Servi�io Civil, por reso-

lución. corijunta. Esta lista de elegibles tendrá vi�encia 

hasta de un lll aRo y durante este lapso se deberán proveer 
• 1 

las vacaciones que se presenten en cargos para los cuales se 
¡ . formara l1sta, con las personas que figuren en ella, te-

n.iendo¡ en cuenta la prelación de que tratan los ·artfculos 
! 

201·y �10 �el .preiente decreto y la �ue corresponda a los 

fnscri�os-en el �scalafón� cuyo cargo haya sido suprimido 

· tDecreto-195O de 1973, artfculo 207).
' 1 
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3.6. EL ESCALAFONAMIENTO 

Es la confirmación del funcionario en la Carrera Adminis

trativa y le otorga la plenitud de los derechos inherentes 

a ella. 

La competencia para inscribir en el escalafón de la Carre

ra Administrativa a los empleados pCTblfcos que tengan de

recho es privativa del Departamento Administrativo del Ser

vicio Civil. 

El. funcionario que aspire al �scalafonamiento deberá soli

citar .su inscripción en un plazo de treinta (30) dias, des

pués de v�ncido el período de prueba. 

3.7. CALiflCACION DE SERVICIOS 

El rendimiento, la calidad del trabajo y el comportamiento 

de los empleados de Carrera Adminfstrativa serán objeto de 

calificación de servicios. 

La calificación de servicios se tendrá en cuenta p�ra: 

_Determ•inar la permanencia o el retiro del servicio. 

- Es·ca]aJon_ar_ el Carrera Administrativa o prorrogar el pe

riodo de pruefia. 
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- Participar en los concursos para ascensos.

- Formular programas de adiestramiento o perfeccionamiento.

- Evaluar los sistemas de selección de personal e ingreso

al servicio. 

- Otorgar becas o comisiones de estudio y conceder estímu

los a los empleados; y 

- Determinar la prioridad para la participación en los pro

gramas de bienestar sotial. 

3.7.1. Notificación. La calificación de servicios se no

tifica personalmente al interesado. En caso de desacuer

do con la calificación, así deberá manifestarlo· a los ca

lificadores dentro de los dos (2) días siguientes para que 

reconsideren la misma: 

3.7.2. Procedimiento. Si la reconsideración fuere desfa

vorable al empleado, éste podrá recurrir, en el término de 

dos ( 2) dí as ante e 1 . Jefe del O-r g a ni s m o res pe c ti v o, o su 

delegado, quien decidirá definitivamente.previo concepto de 

la comisión de personal . .  La comisión de personal tendrá un 

plazo de seis (6) días para rendir s� concepto documentado, 

y el Jefe del Organismo teñdrá ·luego un plazo de cinco (5) 

días para resolver. 



4. DIFERE�CIA ENTRE DECL�RACION DE INSUBSISTENCIA

Y DESTITUCION 

La ce·sación definitiva de funciones en Derecho Colombiano 

se produce en los siguientes casos, según el Decreto 2400 

de 1963 en su articulo 25: 

Declaraci6n de insubsistencia del nombramiento. 

Renüncia regularmente aceptada. 

- Su p r'e si ó n del e m p 1 e o.

Retiro con derecho a jubilación.

- Invalidez absoluta.

- Edad.

- Destitución.

Abandono del cargo.

Ser5n objeto de estudio por tener may�r relievancia jurfdi

ca para el mismo, ]a_ Declaración de Insubsistencia y la 

Destitución; la primera considerada causal de cesación de 

funciones públicas por voluntad de la administración y la 

segun9a por voluntad de la ley. 
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La insubsistencia �s el producto de la facultad discrecio

nal de remover, de la cual están investidas las autorida

des nominadoras. 

La des�itución es una medida exclusivamente disciplinaria, 

la más grave de las previstas en la legislaci6n v_igente y, 

es aplicable tanto a los funcionarios de Carrera como a los 

de libre nombra�iento y remoci6n que incurran en faltas 

graves. 

4.2. DIFERENCIA JURIDICA 

El carácter disciplinarió de la destituci6n como pena o san

ción administrativa, la más grave �plicable a los emplea

dos, es la que la distingue, diferencia de la insubsisten

cia, que en sí es una facultad discrecional que tiene la 

entidad nominadora de ejercer cuando es· conveniente para el 

beneficio de la administración. 

Mientras que la insu�sistencia para empleados de libre nom

&ramiento y remoci6n tiene como.fundamento su misma condi

ción de tal. Para·los de Carrera, debe basarse en el cues� 

tionamiento de su eficacia o rendimiento, independientemen

te de su ªtica o maralidad; la destitución sf conll�va una 
1 

critica o censura a la ªtica de la conducta del em�leado 
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destituido. 

:Finalmente la destituci6n procede por voluntad de la Ley, 

·mientras que la insubsistencia es por voluntad de la admi-

:nistración. 

·4.3. PROCEDIMIENTO 

Para la insubsistencia se procede de acuefdo al carácter 

del empleado: 

Si se trata de empleados de libre �ombramiento_y remoci6n 

y tal como lo dispone el artfculo 107 del Decreto reglamen

tario 1950 de 1973, én cualquier momento se podrá declarar 

insubsistente un nombramiento ordinario o provisional, sin 

necesidad de moti�ar la providencia, en virtud de la facul

tad-discrecional y de libre apreciaci6n que tiene el go

bierno de nombra,r y remover libremente sus agentes. La de-

, claración de insubsistencia está amparada por la presunci6n 

de legalidad. Esta p�esunci6n es desvirtuable probando o 

demostrando que el· acto de insubsistencia se efectu6 con 

abuso o desviaci6n de la� atribuciones propias del funcio

nario que la expidi6 j como cuando se decreta con fines dis

t fn tos a l os de 1 bu e·n -ser v i e i o , a · 1 os del b i en estar de l a 

administración. 
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por incompetencia del funcionario que la decreta. 
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- Si se trata de Empleados de Carrera, cuando se refiere a

empleados amparados por fuero especial que concede la Ca

rrera Administrativa (,empleados en período de prueba, o ins

critos en el escalafón de ia Carrera), es necesario que se 

den causales, como lo consagra el artículo 240 del Decreto 

reglamentario 1950 de 1973, las cuales son: 

. Cuando el funcionario en período de prueba obtenga dos ca

lificaciones de servicios sucesivas no satisfactorias . 

. Cuando el t§rmino del período de prueba el funcionario no 

obtenga calificaci·ón de servicios satisfactoria para ser es

calafonado . 

. Cuando el Consejo Superior del Servicio Civil, así lo dis

pone conforme ai artículo 45 del Decretó Extra6rdinario 2400 

de 1968, o sea, cuando el Secretario General de la entidad 

a la que pertenece el empleado emita co�cepto no satisfac

torí6 sobre §ste, o presente objeciones para la inscripción 

en el escalafón de la Carrera, caso en el cual, previa au

diencia· del cuerpo-.-colegiado antes indicado, resol verá en· 

definitiva so�re el ingreso a aquella, prórroga del perío

do de prueba o retiro del servi·c;o del funcionatio. 
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, Cuando el rendimiento del empleado escalafonado sea de

ficiente de acuerdo con tres calificaciones de servicios 

sucesivas, hechas con intervalos no inferiores a un mes. 

En estos casos es necesario observar dos importantes for

malidade!i: 

l. Que ha de Dírse previamente el concepto de la comisi6n

de persona, .si de funcionario-escal_afonado- se trata, y 

2. Que ha de motivarse el acta de despido, ya sea respec

to de empleado de período de prueba o bien de funcionario 

escal afanado.· 

En cuanto a la destitución, son pasos a seguir en el proce

so disciplinario d� ella: 

- Verificación de los hechos mediante las pruebas admitidas

en la ley colombiana. 

- For�ulación de cargos al empleado, cuando aparezca méri

tos para ello. 

- Present�ción de descargos por parte del empleado. Aquí 

e l e m p 1 e a d o t i e ne • 1 a p o s i 5. n i d a d , ta n to . d e s o l i c i t a r p r u e -

bas conducentes al escl�recimiento de los hechos, como tam-

bién de controvertir las evidencias aportadas. al informati-
1 

vo. 
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- Recepci6n del expediente por parte del Jefe del Organis

mo quien lo ha de enviar a la comisión de personal para 

que emita conce�to motivado .. Este dictame� no obliga al 

Jefe de la Entidad, más bien es un ejemplo de juicio . 

• Si el Jefe de la Entidad decide aplicar la Destitución

dicta la providencia correspondiente, la cual debe ser 

motivada. 

- Se notifica la providenc,a en forma personal dentro de

los cinco•días siguientes al de la expedición del acto. Si 

no es pos i b 1 e en f.o rm a personal , ésta se hará por e d i c to 

fijado en las dependencias de la entidad. 

Resolución del recurso si éste fuere interpuesto. 

- Comunicación ·a la Oficina de Personal y a la Procuradurfa

General de la Nac.i ón. 

El artículo 15 de la Ley 13 de 1984 recoge en parte esa 

pre-calificación h�cha por otros estatutos legales y ti

pifica como factor, corrijo, faltas susceptibles de · des

titución, las conductas que a la vez constituyen delitos 

contra la administración pQblica. 
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4.4. SIFHESIS 

Sintetizando podemos establecer que l.as consecuencias que 

se pretenden de la destitución son las siguientes: 

- Inhabilidad para desempeñar cargos públicos de uno a

cinco años, la que será decretada en la misma providencia 

qué determine la separación del cargo, tal como lo dispo ... 

ne el articulo 17 de la Ley 13 de 1984. 

- Pérdida de la prima de vacaciones según lo preceptúa el

artículo 30 del Decreto Ley 1045 de 1978. 

- Inhabilidad para designaciones en la rama jurisdiccional.

Asi, quienes por faltas graves hayan sido destituidos de 

cu a l q u i e r e m p l e o p ú b l i c o, n o p u e d e 11 s e r d e s i g n a d o s para car -

go alguno, ni en la rama jurisdiccional ni en el Ministerio 

Público. 

Por otr� parte la jurisprudencia laboral ha �ostenido que 

aunque la. destitución de un empleado (que constituye san

ción)_y con la declaración de insubsistencia de un nombra ,;,.

miento (que no lo esl se puede procurar la misma finalidad 

de la defensa de la administración, cuando se dan los su

puestos fácticos de la ley, lo que procede legalmente es 

la destitución y se declara la insubsistencia, 11 se incurre 
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i 
. ! 

en u so i1 e g f t i'm o o desviad o de u n me di o lega l 11 • Por es e 

aspecto �ay una desviación de_m�dio y no �e fin, o sea, 

que co�- la utilizaci6n de un  medio previsto por - la ley 
1 

se e l u de ¡ l a a p l i e a e i 6·n de o t ro q u e e s e l _ l e g a l me n t e i n -

dicado. 

; . 

' 

1 . 
. 1 
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5. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

5.1. LAS LICENCIAS 

Las situaciones administrativas se definen como las dife

rentes modalidades que presenta la relación de servicio de 

derecho pablico. Las enumera el articulo 18 del Decreto 

2400 de 1968, Estatuto Básico de la función pdbltca en Co

lombia, y las complementi su Decreto Reglam�ntario 1950 

de 1973. 

Concretamente las licencias �e caracterizan por el separa

miento del empleado de sus fünciones habituales, sin que 

esta interrupción rompa la relación laboral. 

Hay tres cl·ases de licencias previstas en nuestro derecho 

son: 

Licencia por solicitud propia. 

�icehcia po� enfermedad. 

- Licencia por maternidad.



58 

'5.1.1. Licencia ordinaria o por solicitud propia. Esta 

; licencia .puede extenderse hasta un término de sesenta (60) 

¡ días al aHo, continuos o discontinuos y admite la posibi� 

: lidad de .Prórroga hasta por treinta (30) días más, siem-

! pre que �aya justa causa a juicio de la autoridad nomina-
i ¡ dora, esto de acuerdo al artículo 19 del Decreto 2400 de

! 1968.

Se puede establecer que el número de días al año, hace re

ferencia al ·año calen�ario y no de servicio, de tal forma, 

que un emplead6 puede disfrutar de licencia en los meses 

de un año y renovarla en los iniciales del otro, conj_ugan

do un períod6 que bien podria cubrir los seis meses, pero 

perteneciendo la mitad de eilos a años �alendarios dife

rentes. 

La oportunidad para conocerlá depende o iría de acuerdo 

al motivo que origi�6 la solicitud de licencia. Si se 

motiva en razón de fuerza mayor o en caso fortuito hay o

bligación de parte del funcionario de proceder a otdrgar

la, si se debe a móviles diversos. a las ·anteriores la au-

toridad nominadora definía ·teniendo en cuenta las nece-

sidades del servicio. 

La-c-omµete-nc-;a ·p·ara otorgarla, si se trata de los Jefes 

su peri o-res de, la Admin-isctrae-ión--(Minis·t.erios, Superinten-
1 
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dentes y Jefes de Departamento Administrativo, Viceminis

tros, Subjefes de Departamentos Administrativos, Superin

tendentes o representantes legales de Establecimientos Pú

blicos descentralizados, Secretario General de Ministerio 

o Departamento Administrativo, por el Presidente de la Re

pdblica. Para los demás empleados las decreta el Jefe del 

organismo, quien está autorizado para delegar esta función 

segQn el articulo 65 del Decreto 1950 de 1973. 

5.1.2. Licencia por enfermedad. La licencia por enferme

dad se regula por las normas del régimen de la seguridad 

social. Estas normas se recopilan fundamentalmente en el 

Decreto Reglamentario 1848 de 1969. 

La enfermedad profesional es definida por el Articulo 11 

del Decreto Reglamentario 1848 de 1969, así: 

"Se entiende por enfermedad profesional todo estado pato-

16gico que sobrevenga paulatinamente como consecuencia in

evitable, obligada y necesaria de la clase de trabajo des

empeñado por el empleado oficial, o del medio en que se 

haya desarrollado su labor, diterminado por ag�ntes físi

cos. 

El articulo 8 del mismo Decreto define la enfermedad no 

profesional así 13 :

13voUNES MORENO. Op. cit., p. 185.
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11 Se entiende por enfermedad no profesional, todo estado pa

tológico· morboso, congénito o adquirido, que sobrevenga al 

empleado oficial por cualquier causa, no relacionada con 

la activfdad especffica a que se dedique y determinado por 

factores independientes de la clase de labor ejecutada o 

del medio en que·se ha desarrollado el trabajo 11

• 

La autoridad nominadora no pierde la capacidad para sepa

rar del servicio al funcionario por el solo hecho de la 

licencia motivada por incapacidad o por solicitud propia. 

El Consejo de Estado en sentencia del 8 de Junio de 1972, 

con ponencia del doctor Alvaro Orejuela G6mez, afirm6 so

bre este particular 14 :, 

1
1 Partiendo de la base de. que el demandante era un funcio

nario de libre nombramiento y remoci6n, P,ues no existe prue

ba en contrario, ni éste ha sido objeto de argumentación 

en el li6�lo, de�e advertirse que la facultad discrecional 

de que está investido el ejecutivo para nombrar y remover 

libremente a sus agentes y empleados, no amparados por es

tatuto alguno, en ningún caso se suspende. Esta atribución 

legal la conserva la Administración aún en el evento·de que 

el empleado se encuentre en uso de licencia voluntaria o 

por enfermedad disfrutando de vacaciones, etc. En todos 

estos casos puede ser declarada su iniubsistencia, y esta 

14 b'd 185 I l . , ·p. .
--, 



61 

decisión tiene plena validez, cuesti6n muy distinta es el 

hecho de las sanciones que.se le imponen a la Administra

ción: Si por ejemplo, se despide a una empleada en licen

cia �or maternidad, deberá indemnizársele; o a un funcio

nario, igualmente en goce de licencia por enfermedad, tie

ne derecho a que se le continúe el tratamiento médico, far

macéutico, hospitalario, quirúrgico, pero en todos los ca

s os l :a d e c 1 a r a c i ó n d e i n s u b s i s t e·n c i a n o q u e d a a fe c t a d a d e 

nulidad'.' En este mismo sentfdo se ha pronunciado e·1 Con-

sejo de Estado en sus sent�ntias del 5 de marzo de 1975 y 

16 de noviembre de 1978. 

En cuanto a la·licencia por Maternidad, el artfcul6 21 del 

Decreto Ley 3155 establece que durante el embarazo y los 

tres meses superiores al parto o al aborto, "sólo podrá e

fectuarse el retiro por justa causa comprobada y mediante 

autorización del inspector del Trabajo, si se trata de tra

bajadora, o por resolución motivada del Jefe del organismo 

si es empleada 1115 .

Solo se permite el despido por motivos de embarazo, cuan

do la causa sea justa, que se entiende asf: 

Si se trata de tina empleada pública, deberá co�sistir en 

una falta grave que amerite-su destitución, previo el trá-

15 ·: . ! 
Ib1d., p. 186. 
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mite del proceso administrativo disciplinario� si se tra

ta de una trabajadora oficial, deberá presentarse alguno 

de los motivos previstos como tales en el contrato mismo, 

es dec·ir, como causa grave para determinarlo, o haberse 

consagrado con tal carácter una conducta en el reglamento 

de trabajo, o en su defecto, que se haya incurrido en una 

de las conductas cualificadas como justas causas para dar 

por terminado unilateralmente el contrato de trabajo (Ley 

6a. de 1945, artículo 72), factores éstos cuya presencia o 

no servirán de 5ase al insp�ctor del trabajo para autorizar 

o no la medida.

5.2. COMISIONES 

El artfculo 75 del Decreto 1950 de 1973, define la comisión 

en la siguiente forma: 

"El empleado se encuentra en comisión cuando por disposi

c i ó n de autor i d ad e o m peten te , e j e r c e te _m por al mente l a·s fu n -

cienes propias de su cargo en l_ugares diferentes a la sede 

habitual de su trabajo o atiende transitoriamente activida

des oficiales distintas a las inherentes al empleado de que 

-es titular 11

• 

5.2.1. Comisiones de servicio. Esta situación. administra

tiva parte integrante de los·deberes de todo empleado y no 
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constituye forma de previsión de empleos. Por lo tanto los 

funcionarios no se pueden rehusar, salvo que mediare una 

causa justa y grave para negarse. 

Sus objetivos pueden ser, ya sea16 , el ejercicio de las

funciones propias del cargo pero en lugar diferente al de 

la sede habitual del mismo, el cumplimiento de misiones 

especiales conferidas por los superiores, ya sea la asis

tencia a reuniones, conferencias o seminarios, o la rea

lización de visitas de obs�rvaci6n que interesen a la ad

ministración y que se relacionen con el ramo en que eres

ta sus servicios el funcionario. 

La comisión de servicios da lugar al pago de viáticos y

gastos de transporte, sin perjuicio de la remuneración or

dinaria que corresponda al funcionario, a pesar que el ar

tículo 79 del decreto 1950 de 1973, dispone que 11 puede dar 

l u g ar a·¡ pago de viáticos y gastos de t r a ns porte 11 , como si

dicho reconocimiento fueran discrecionalei. 

El Decreto 1042 de 1978 corrigió esa inexactitud al utili

zar una expresión de carácter obligatoria. 

Para determinar los viáticos se debe tener en cuenta la a

signación básica mensual del empleado, los gastos de re� 

16 
I b i d . , p. 188. 
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presentación y los incrementos de antiguedad. 

Solo se reconocen viático$ cuando el funcionario deba per

manecer por lo menos un dfa completo in el lugar de la co

misión fuera de su sede habitua-1 de trabajo. 

La duración de la comisi6n est� regulada por los Decretos 

1042 de 1978 .y 1950 de 1973 y no puede exceder de treinta 

(30) días prorrogables por razon de la naturaleza especial

de las tareas que deban desarrollarse hasta por un término 

i g u a 1 , e_ x c e p t o a q u e 11 o s q u e t i e n e n fu n c i o n e s e s pe c í f i c a s de 

inspección y vigilancia que no están limitadas. 

La necesidad de restringir o limitar la duración de estas 

comisiones de doble naturaleza. 

La primera fisca] por cuan.to los viáticos y gastos de trans-_ 

porte que ellos ocasionan, inciden en las áreas pdblicas; 

la segunda es de naturaleza-administrativa, pues como·· se 

sabe _durante 1 a c o m j _s _i ó n de ser v i e io s en e 1 i n ter i o r del 

país no se produce vacante transitoria y por consiguiente 

no procede el encargo. 

Como -�onsecuenci-a de lo anterior est�n prohibidas las co

misiones de caráct�r permanente . 
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La competencia para su otorgamiento la tiene el respectivo 

.Ministro, Jefe de Departamento Administrativo, Superinten

!dente o -Director, gerente o Presidente del establecimien

, to público de que trate. 

'La facultad de conferir comisione� puede delegarse seg�n 

lo prescribe el artículo 78 del Decreto 1950 de 1973. 

E�tre las formalidades exigidas al respecto, encontramos 

que el acto administrativo que otorga una comi·si6n de ser

vicios debe ser escrito, y con la ritualidad propia de las 

resoluciones, según las exigencias de la Contraloría Gene

ral de la República; �demás deberá expresar su durición. 

5.2.2. Comisi6n de servicios (estudios). La finalidad de 

esta comisión es la de permitir la capacidad, el adiestra

miento o perfeccionamiento de los funcionarios, bien en el 

ejercicio de las funciones propias de los empleados de los 

cuales son titulares,- o bi.en°tratánc!ose· de los servicios a 

cargo- del organismo al cual --se hallen -vi_nculados. 

La comisión de �studios, bien sea en el in-terior o en el 

exterior del país, es una forma mediante _la cuaJ la admi

nistr-ación satisface el de.r-e-eb.o .de:.l.os .empleados públicos,

legalmente consagrado, de recibir· capacitación adecuada tan

to para el mejor desempeño de las funciones como para par

ticipar en los con�ursos que les permitan obtener promocio-
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nes dentro del servicio. 

El plazo de esta clase de comisiones no puede exceder de 

12 meses, susceptibles de prolongaci6n por un término igual 

cuando se trata de obtener título académico. 

El funcionario debe demostrar una antiguedad no menor de 

un (1) año, si se trata de empleados públicos vinculados 

al sector central. 

5.2.3. Comisión de servicios en el exterior. En este mo

mento es necesario recordar el precepto .constitucional se

gún el cual 11 ningún colombiano que esté al servicio de Co

lombia, podrá, sin permiso de su gobierno, admitir de go

bierno extranjero cargo o merced alguna, so pena de perder 

el empleo que ejerce 1117

De a�í que toda comisi6n para atender una invitación de 

g o b i e r n-o extra n j ero n e ce s i ta -1 a auto .r_ i za c i ó n de l g o b i e r n o 

e o l o m b i-a n o , e s d e c i r d e l -p re s i d e n te d e l a Re p ú b l i c a y d e l 

Ministro ó Jefe del Departamento Administrativo del or ga

nismo a cuya planta esté vinculado el empleado. 

En concordancia el .Decreto Extraordinario 3181 de 1968, 

dispone que 11 las comis1ones al exterior solo podrán ser u 

conferidas por los organismos de la administración nacio-

17 . 'd Ib1 .,. p. 191.
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nal con aprobación del gobierno nacional", y lo propio ha

ce el Decreto reglamentario 1950 de 1973. 

El Decreto 2771 de 1984 fue dictado para regular lo rela

cionado con comisiones en el exterior, invocando las fa

e u l ta d·e s que 1 e e o n f i ere el numera 1 11 de 1 ar t í cu l o 12 O de 

·1a carta política. El Decreto se aplica a los empleados o

ficiales del orden nac.ional. 

Establece que toda comisi6n que deban cumplir en el exte

rior los empleados oficiales del sector central, los del 

sector descentralizado y los de seguridad social, requie-

re previa autorizaci6n del Presidente de la Repdblica, que 

se otorga mediante Decreto presidencial. Los de las enti

dades descentralizadas requiere autorización, además de la 

respectiva direcci6n colegiala, junta ·o consejo directivo,· 

la que debe obtenerse antes de la autorización del secre� 

tario general -de la Presidencia.

La solicitud de autorización al Secretario General de la 

PresTdencia, debe presentarse por lo menos con 15 días de 

ant-tbipac-ión, ti.empo...:..q.u-e.:..s.e es.tima como mínimo para -que ese 

despacho_evalOe la procedencia legal y la conveniencia de 

la comisión, y debe--ser firmada por el Ministro o Jefe del

Departamento Administrativo, al cual pertenezca el emplea

do o se halle inscrita o vincuJada la entidad. 
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5.2.4. Comisión para desempeñar empleos de libre nombra-

miento.' La ley para efectos de la administración de perso-

nal cualifica los empleos en dos grandes categorías: 

De li�re nombramiento y remoción. 

- De carrera.

En los de libre nombramiento predomina la discrecionalidad 

relativa de quien tiene la competencia para designarlos; la 

segunda se guían por los procedimientos propios de la Ca

rrera Administrativa. 

El funcionario de Carrera o escalafonado puede t_ransitoria

mente desempeñar puestos o cargos de libre.nombramiento y 

remoci6n en cumplimiento de una comisión. 

Para esto la ley exige que se den los siguientes presupues

tos: 

- El empleado debe estar. inscrito en Carrera Administrati

va , p e ro e s n e e esa-ri-o- q u e e s té · d e b i d ame n t e e j e e u t o r i a d a la 

providencia de escalafonamiento, la cual compete al Depar

ta me n to .Ad mi n i s t r a t i -v o del Ser v i c i o C i v i l . 

El e m p l e a d o - d e - C a r r e r a - -n o p i e r d e s u s t a tu s , a l re a l i z a r di -

cha comisión, pero en lbs demás aspectos si hay un cambio 
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de régimen jurídico, por ejemplo; el régimen de remunera-

1 ción y prestaciones sociales deberá ser el del empleo cu

yas funciones se ejercen mediante la comisión; lo mismo el 

régimen disciplinario, tal como lo dispone el artículo 20 

de la ley 1 3 de 198 4, según el cual 18 
11 los funcionarios de 

Carrera comisionados para desempeñar empleos de libre nom

bramiento y remoción; quedan sujetos al régimen disciplina

rio del organismo donde se cumple la comisión. En caso de 

destiiución, �sta será impuesta por la autoridad nominadora 

del empleo que est�n dese��eñando en el momento de imponer 

la sanción 11 • 

11 La destitución de un em.pleo de libre nombramiento y remo

e i ó n par a e 1 e u a 1 fu e e o m i s i o nado u n fu n c i o na r i o de Ca rre -

ra implica la pérdida del empleo de Carrera del cual es 

titular, y la pérdida de todos los derechos inherentes a 

ésta 11 • 

5.3. PERMISO 

Esta es otra situación ·administrativa que persigue la des

vinculación transitoria del empleado de su status original, 

pero-·si.n de-tr-.imen.to de su sala-r-.io -;.como sí ocurre·con la 

licencia. 

18rb· 
'·
d 200 1 • ' p. . 
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Se presenta para que los servidores pablicos atiendan cir

cunstancia� de orden personal o familiar. 

El empleado puede solicitar por escrito, permiso remunera

do hasta por tres dfas, cuando mejie justa causa. La com

petencia para decidir sobre el permiso la tiene el Jefe del 

organismo respectivo. 

La expresión justa causa puede comprender diversas situa

ciones que el empleado solicitante presenta al funcionario 

competente para que ªste le d� valor de justa causa. 

En la situaci6n administrativa de permiso la ley considera 

que el empleado ha prestado sus servicios, es decir, se da 

una fi�ci6n jurídica. 



6. CARRERAS ESPECIALES

6.1. CARRERA DE LOS FUNCIONARIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Las normas que regulan la administración de personal en el 

Instituto de Seguros Sociales, están conténidas en el De

creto 1651 de 1977 y reglamenta la Carrera del funcionario 

de seguridad social del Instituto de Seguros Sociales el 

Decreto 413 de 1980. 

De acuerdo a la naturaleza de las funciones que desempeAan 

sus titulares se clasifican los cargos del Instituto de Se

guros Sociales .en· asistenciales -y__ administrativos. 

Son -a s-i s te.n c i a -1 e:s _ �a q u eJ-lco:S'=C;a r g o-s .. -o-ucya,s ,,f-u n c i o n.e..s _: __ es t á:n __ . -

di rectamente re 1 a·ci·on a'd"as=0 ,-c·on°0 -la- pr-e·st-a-ci ón -de los se rv i -

e i os,=.pí..o pi os de - at-enci=ó-nd:n-te gr:a 1-d e·-J_a:�s�a·l_u-d·-:.y �cuyos·-- ti -

tul ares .deben ser profes·ionales 0-de la. medicina · y  de ]-a 

odontología; los demas--·¿·a·rgos se denominan administrati,.. 

vos.-· - Estos de acuerd-o--c-on--e-1- Decreto-Ley 1651 de 1977. 

El oe·creto-·413-de 1980-e·stablece que los servidores del 



72 

Instituto de Seguros Sociales se clasifican en: Empleados 

Públicos, funcionarios de seguridad social y trabajadores 

oficiales. 

Los empleados públicos de libre nombramiento y remoción, 

entre otros el Direct6r General del Instituto, el Secre

tario General, los Subdirectores y los Gerentes secciona

les de la entidad, de conformidad con los artículos ter

cero de los Decretos 1651 de 1977 y 413 de 1980. 

Son funcionarios de seguridad social las demás personas na

turales que desempeñan cargos asis-tenc-iale-s,- con sus ex

cepciones ·que constituyen los trabajadoies ofitiales. ·Los 

funcionarios de seguridad social e�tán vinculados a la ad

minis-fración por -una relación- -legal --y- r-eglamentaria de na

turaleza especial, que les confiere el derecho de celebrar 

colectivamente con el Instituto convenciones para modifi

car la.s asignaciones básicas de sus----cargos.--

Expresa el ---a-r-t---í-c-ulo 42 del Decreto 413 de 1980; conforme al 

artículo 5 2 del _Oecreto,.,.._ley-:..:1651 de 1977, que--- ---los 0• funcio-

narios de segurida-d--social de- ac-uerdo--a-la-s formas---como--de- - -

be n p ro v e e r s e · 1-o s c a r g o s s e c 1 a s i f i c a n e n d i s c re c i o n a 1 e s y 

de carrera-.-

So n d f s· c re e i o n a 1 e s e n t re o t r o s , e 1 d e 1 - D i r e c to r d e Un i d a d 

Programática Loca], Jefe de Oficina Nacional, consejeros 
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asesores y en general los cargos de los despachos del Di

rector y del Secretario General. Los demás cargos perte

necen a la Carrera de funcionario de seguridad soc·ial. 

El artículo 42 del Decreto 413 de 1980 enumera todos los 

cargos de carácter discrecional y los de Carrera de los fun

cionarios de seguridad social. 

Son trabajadores oficiales las personas que desempeAan los 

siguientes cargos, entre otros: Auxiliares de lavandería, 

cocina, mantenimiento y sus ayudantes, celadores, cocine

ros, conductores, jardineros y porteros. 

El ingreso al servicio del Instituto de Seguros Sociales se 

hace así: 

- Por nombrami·ent-o · ordi.nario, ·cua·ndo es un cargo discrecio.

n al 

Por _no.mbr,ami:e-nt-o"--=-en,.per:-fod,o::de�prue_ba, cuando_ e.s_ un em

plea-do-{empleo} de -Garrera-de - funcionario social. 

- Por contrato de:trab�j� .. cuando se trata de trabahadores

oficiales. 

De acuerdo al articulo 109 del ·decreto-ley 1651 de 1977, 
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los empleos de Carrera de funcionario de seguridad social 

se proveerán mediante un proc�so de selección que compren

de cuatro fases: 

- Registro de aspirantes.

Concurso.

- Nombramiento.

- Periodo de prueba�

El proceso de selecci6n se inicia con la inscripción de las 

personas que aspiren a ocupar un empleo de Carrera en el 

Instituto de Seguros Sociales, esto es lo que se denomina 

registro de aspirantes. 

Se pueden inscribir en el registro de aspirantes: 

- Las personas---y- los--func::ionarios· escalafonados que llenen

los re q u i-s-i-to s- -d g L-em p 1-e·o -pa r--a,--e l�--c-u a 1 - ,a-s-p iren- -a::-:-c o n c u-r

s ar. 

- Los funcionarios esca]afonados que deseen modificar la

intensidad- .d_e su jornada de t.rabajo - -dentro del mismo em

pleo. 

Se entiende por concurso el procedimiento a través del cual 

e l In s t i tu to_ e Li ge l a s persona s q u e -s a ti s fa c -e n me j o r 1 a s 
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condiciones y requisitos para desempefiar sus empleos median

te la confrontación en igualdad de condiciones, de las ca

lidades y aptitudes de v�rios aspirantes inscritos. 

El Instituto convocará a concurso a las personas inscritas 

en el correspondiente registro de aspirantes cuando siendo 

necesario proveer una vacante, no se tenga lista de elegi

bles. 

Podrá también convocar a concurso aun cuando no exista va

cante consignado este hecho en la convocatoria. 

En la evaluación de las personas que se presenten a concur

so, el Instituto empleará pruebas objetivas� temas de en

sayo, análisis de antecedentes, entrevistas, evaluaciones 

de cursos de adiestramiento o cualquier otro medio que 

permita establecer la capacidad, .aptitud q· ·idoneidad de 

los aspirantes, segün la naturaleza de los�empleos que de

ban ser provistos. 

La convocatoria es �1 acto que regula las .condiciones a 

las cuales se sujetará el concurso. Cuando transcurrido 

el plazo fijado para el concurso, no· se presentaren los 

aspirantes inscritos, o cuando siendo necesario proveer 

una vacante, no se ·contare con personas inscritas en el 

registro corre�pondiente, el Instituto convocará a con-
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curso fijando un plazo no menor de cinco (5) dfas hábiles 

ni mayor de veinte (20) para la inscripción de los aspi

rantes. 

�n estos casos, la con�ocatoria deberá ser publicada� por

lo menos en dos (2) oportunidades, en un diario de amplia 

circulación. La convocatoria a un concurso obliga tanto 

al Instituto como a los aspirantes, a respetar y . cumplir 

las bases establecidas en -ella, 

'En caso de que al concurso se presente un solo aspitante y 

c u a n d o a j u i c i o d.e l a a u t o r i d a d n o m i n a d o r a , s e a u r g e n t e l a 

. provisión del empleo, el aspirante podrá ser nombrado pre-

via la comprobación del cumplimiento de los requisitos exi

gidos. - Dentro de los cinco _(5) d.ías. hábiles siguientes a 

la fin ali za e i ó n del e.o n curso , el e o mi té de sel e c c i"ó n - c·o - - · 

rrespondiente elaborará la lista de exigibles. 

El orden de mªrito se establecerá con base en el puntaje 

total obteni�o por cada aspirante despuªs de efectuar la 

conversión de los �untajes parciales. Cuando varias per

sonas otitengan igu·a1 puntaje se les asignará un mismo· pues

to en la lista. 

La lista de elegibles tendrá una vigencia de un año, con

tados a partir de la fecha de expedición de la respectiva 
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resolución. 

La cómunicaci6n de los resultados .se har! dentro de los 

die2 (10) dias h�biles siguientes a la fecha de la expe

dición de la resolución. 

Durante el período de prueba el funcionario será evaluado 

obligatoriamente por su jefe inmediato, con base en las ca

lificaciones obtenidas en el desempeño de las funciones del 

cargo, el cumplimiento de las normas de orden disciplina

rio y la adaptación a las condiciones de trabajo y su in

tegración a la institución. 

El informe de evaluación será enviado por el jefe inmedia

t6 a la persona evaluada por lo me�os quince {15) días an

tes del vencimiento .del período de prueba. 

La evaluación dará lugar a las siguientes actuaciones ad

mini·strativas: 

- Inscripción y ecalafonamiento en la Carrera de funciona

rio de seguridad social de quienes obtengan evaluaci6n sa

tisfactoria. 

- Desvinculaci6n del servicio de quienes obtengan evalua

ción no satisfactoria. 
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- El escalafonamiento es el acto. administrativo mediante

el cual se inscribe a una persona en la Carrera de funcio

nario de seguridad social, y se le otorgan todos los de- · 

rechos inherentes a e)la, conforme a la ley y a los regla

mentos. 

Para inscribir en la Carrera a los funcionarios de segu

ridad social se siguen los siguientes procedimientos: 

- Verificar que la evaluación del periodo de prueba del

funcionario sea satisfactoria. 

- R�visar la resoluci6n de nombramiento y el acta de pose

sión del funcionario para comprobar el cumplimiento del pe

ríodo de prueba y la correspondencia entre el cargo en el 

cual fue nombrado y el cargo en el cual será escalafonado. 

- Verificar que ningGn aspirante est� inhabilitado para

ser escalafonado, segGn lo establee� en el artículo 119 

del Decreto-Ley 1651 de 1977. 

- Proyectar la resolución de escalafón y enviar a la fir

ma de la autoridad competente. 

- Enviar copia de la resoTución de escalafón al interesa

do. 
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- Abrirl el expediente·de escalafón--de· cada· funcionario,

incluyendo la resoluci6n de nombramiento, el acta de po

sesi6n y ·1a resolución de escalafón. 

- Las funciones de seguri�ad social pueden encontrarse en

las siguientes situaciones administrativas: 

. 

. 

. 

En se.rvicio activo. 

En u s () de licencia por voluntad o voluntaria. 

En uso de licencia por enfermedad. 

En U SI) de licencia por maternidad. 

En de permiso.
-·

uso 

En comisión de servicios.

En comisión de estudios.

De�empeHando un empleo por encargo.

Cumpliendo un reemplazo.

Prestando servicio militar.

El funcionario de seguridad social se encuentra eh servi

cio acttvo cuando ejercer efectivamente las funciones del 

empleo del cual ha tomado posesión. 

La licencia voluntaria se presenta cuando eJ funcionario 

se separa transitoriamente del ejercicio de su cargo por 

solicitud propia. 
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Todo funcionario de seguridad social tiene derecho a licen

cia voluntaria hasta por treinta dfas al aHo continuos o 

··discontinuos 9 prorrogables por 60 dfas más, siempre que

medie justa causa y no es remunerada.

La licencia por enfermedad y por maternidad serán concedi

das por el Director General del Instituto o por los funcio

narios que hayan recibido delegación para tal efecto. 

El funcionario de seguridad social podrá solicitar permiso 

remunerado �asta por tres (3) dfas siempre que medie justa 

causa. 

La comisión se presenta cuando el funcionario de seguridad 

social se encuentra en comisión cuando, por disposición de 

autoridad legitima �jerc� de manera temporal las ·funciones 

propias de su empleo en lugares_distintos a la sede habi-

- tual de su trabajo, o atiende transitoriamente actividades

oficiales diferentes a las que se hayan asignadas al empleo

del cual es titular. La comisión de setvicios podrá otor

garse para las siguientes finalidades:

- Para ejercer las funciones -propias del empleo en lugar

diferente al del cargo. 

- Para cumplir comisiones especiales conferidas por los

superiores. 



81 

Para :asistir como representante del organismo a reunio-
' 

nes, conferencias o seminarios. 

- Para desempeHar un cargo discrecional cuando el nombra

miento'recaiga en funcionario escalafonado en carrera. 

La comisión de estudio solo podrán conferirse para recibir 

capacitación, adiestramiento o perfeccionamiento en el e

jercicio de las funciones propias del empleo del cual es 

titular, o en materias relacionadas con los servicios pres

tados por la entidad, o para realizar visitas de observa

ción que interesen al organismo y que se relacionen con el 

oficio, profesión o especialización del comisionado. 

El encargo consiste en que todo funcionario de segutid�d 

social pod�á ser éncargado de asumir parcial o totalmente 

las. funciones de un empleo distinto de aquel para el cual 

fue �ombrado, por ausencia temporal o definitiva del ti

tular. 

Entre los efectos del encargo encontramos que no interrum

pe el tiempo para efectos de la antiguedad en el empleo del 

cual se es titular y que el funcionario encargado tendrá de

recho ·a percibir la remuneraci6n básica seHalada para el 

empleo que desempeAa temporalmente, siempre que dicha re

muneración no·defia ser percibida por el titular. 
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El re e m p l azo se da e u ando un fu ne i o na r i o de j ornad a pare i al 

sustituye a otro en el turno que le corresponde. El reem

plazo deberá ser autorizado en forma escrita por el supe

rior inmediato del funcionario será reemplazado. 

Sus efectos son que el funciorrario reemplazante tendrá de

recho al reconocimiento y pago de-la remuneración que por 

el tiempo habfa devengado el funcionario al cual sustitu

ye. 

En cuanto al servicio militar cuando ~un funcionario de se

guridad social sea llamado a prestarlo, su situación como 

funcion·a.rio no sufrirá modificación alguna, pero no tendrá 

derecho .a percibir la asignación que corresponda al cargo 

del cual es titular. 

Al finalizar la prestación del servicio militar deberá ser 

reintegrado a su puesto o a otro simflar. El tiempo de 

servicio será tenido en cuenta para efectos de cesantfa y 

de pensión de jubilación o vejez·. Durante el lapso de pres

taci6ri de servicio militar �e produce vacante transitoria. 

6.2. CARRERA DOCENTE 

Las normas que ejercen la profesión docente se denominan 

gen§ricamente educadores. 



Se entiende por profesión docente el ejercicio & 

ñanza en·planteles oficiales y no oficiales de 

en los distintos niveles-de que trata el Decreto 

1979. Igualmente incluye esta definición a los 

que ejercen funciones de dirección y coordinaci6 

plantelés educativos, de supervisión e inspecció 

de programación y capacitación educativa, de con 

orientación, educandos, de educación especial, d 

zación de adultos y demás actividades de educaci 

autorizados por el Ministerio de Educación Nacio 

t�rminos que determine el reglamento ejecutivo. 

Los educadores que presten sus servicios en enti 

ciales de orden nacional, departamental, distrit 

dencial, comisarial y municipal, son empleados o 

régimen especial, que, una vez posesionados qued 

lados a la administración por las normas previst 

Decreto 2277 de 1979. 

A los educadores no oficiales les serán aplicabl 

mas del Decreto 2277 de i979 sobre escalafón nac 

cente y capacitación. En los demás aspectos del 

de la profesión dichos educadores se regirán por 

mas del Código Sustantivo del Trabajo, los pacto 

ciones colectivas y los reglamentos internos, sé 

so .. 
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La carre.ra docente es el régimen legal que ampara el ejerci

c i c i o d e· 1 a p ro fe s i ó n d o ce n t e e n e 1 s e c to r o f i c i a 1 , g a r a n -

tiza la estabilidad de dichos educadores en el empleo, les 

otorga el derecho a la profesion�lización, actualizaci6n y 

capacitación permanente, establece e l  namero de grados de 

escalafón docente y regula las condiciones de inscripción, 

ascenso .Y permanencia dentro del mismo así como la promo-

ción a los cargos directivos de car&cter docente. Gozan 

de los derechos y garantías de la carrera docente los edu

cadores �ficiiles que estén inscritos en �l escalafón do

cente, sean designados para un cargo docente en propiedad 

y tomen posesión del mismo. 

El educador escalafonado al servicio oficial no podrá ser 

suspendido o destituido del cargo� sin antes haber sido sus

pendido o excluido del escalaf6n. Ningan educador podrá 

·ser aplazado, suspendido o excluido del escalafón sino por

ineficiencia profesional o mala conducta comprobadas, en 

los términos establecidos en el Capítulo V del Decreto 2277 

de 197�. Son excepciones a esta norma general los siguien

tes casos: 

1 - La destitución por orden de autoridad· competente: La des�

titución del cargo procederá-sin.el �equi�ito previo de la 

exclusión del escalafón cuando la solicitud a la autoridad 

nominadora provenga de juez competente o de la Procuraduría 
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General de la Nación, en ejercicio de las facultades que 

al respecto contemplan la Constitución y las leyes de Co

lombi�. 

Proferida.la destituci6n, la Junta Directiva procederá a 

�xcluir al docente del escalafón. 

o 

La exclusión procederá dentro de los diez días siguientes 

al recibo de la comunicación. 

- Cuando �ay susp�nsión del cargo sin el requisito previo

'de la su�pensi6n del escalafón. En los siguientes casos: 

La imposición de las sanciones disciplinarias de suspen

sión en el ejercicio del cargo hasta por treinta (30) días 

sin derecho a remuneración. 

Suspensi6n en el ejercicio del cargo hasta por treinta 

l30l dias sin derecho a remuneración . 

. La suspertslón provisiorial pcir abandono del cargo: se pre

sume abandono d�l cargo cuando el docenie deja de asistir 

:al trabajo por 3 días consecutivbs sin justa causa. Tambi€n 

.cuando se presenta f�lta grave de mala conducta, opera la 

suspensión provisional . 

.. Cuando la solic1tud a la autoridad nominada provenga de 
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Juez competente o de la Procuraduría General de la Nación. 

El educador tiene derecho a permanecer en el servicio mien

tras no haya sido excluido del esc�laf6n o no haya alcan

zado la edad de sesenta y cinco (.65) a�os para su retiro 

· forzoso.

6.3. CARRERA DIPLOMATICA Y CONSULAR 

La Carrefa Di�lom�tfca y Consular es definida como el sis

tema jurídico que determina la situación y actividad de 

los funcionarios inscritos en el escalafón correspondien� 

te. 

Las normas que conforman el Estatuto de la Carrera y del 

�ervicio Exterior, regulan tambi�n el r�gimen prestacional 

de estos funcionarios y se encuentran contenidas en los De-
1 

-

cretos Ley 2016 y 2525 de 1968, que han sido reglamentados 

parcial.me�te por el Decreto 1745 de 1983. 



7. · ANALISIS DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA EN COLOMBIA

D�spués de las consideraciones que hemos h�cho en los ca

pítulos anteriores, entramos a analizar los tres elementos 

fundamentales que componen la Carrera Administrativa en la 

Ley Colombiana. los cuales deben conjugarse armónicamente 

para que pueda cumpl}rse con ella, y son a saber: 

- Mejoramiento y eficiencia administrativa.

- Igualdad de oportunidades para el ingreso al servicio

pGblico a todos los colombianos, mediante el sistema de 

mérito. 

- Estabilidad y pos�bilidades de ascender.

Mejoramiento y eficiencia administrativa. Constituye es

te el primer elemento fundamental de la institución en es

tudio. La eficiencia de la Adminjstraci6n se hace a .tra

vés de los organismos creados para tal fin� los cuales ga

rantizan su cum�limiento y son además respons;bles de la 

administración de personal, de la capacitación de los fun-
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cionario:s para el buen desempeño de sus cargos, es así', que 

. · . l a Ad m i n :i s t r a c i ó n p o r i n t e r m e d i o d e l a E S A P ( E s c u e l a S u p e -

rior de Administración PQblica), uno de los 6rganos respon

sables de la función pública, está en procura de una mayor 

coordinación en los programas de capacitación con las ne

cesidades del funcionario para ponerse a tono con las exi

gencias de la Administraci6n. 

De igual forma ha venido desarrollando cursos de capacita

ción, estructurados para que respondan.en cualquier momen

to a las exigencias que en esta materia se establezcan en 

las normas sobre Carrera Administrativa ya que ésta, como 

instrumento de desarrollo necesita de funcionarios públicos 

con cualidades de honestidad, agilidad, capacidad, eficien

cia y amabilidad, contribuyendo a la satisfacción y defen

sa en general de las necesidades de la comunidad. 

- Igualdad de oportunidades para el ingreso al servicio

público a todos los colombianos, mediante el sistema de 

mérito . .  Segundo elemento base en este estudio, la Admi

nistración de la igualdad de oportunidades a todos los 

colombianos que �eseen ingresar 3 su objetivo es el de a

traer al servicio-personas honestas, idóneas, capaces, 

que presenten para la administración plena garantfa en 

el desempeHo de las funciones que se le atribuyen. 
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Para el cumplimiento de este elemento la ley fija las nor

mas y requisitos para el ingreso al servicio público, éste 

debe proveerse mediante el agotamiento de una serie de e

tapas comprendidas dentro del proceso de selección que a

barca la convocatoria, el reclutamiento, la oposición a con

curso y el período de prueba. 

Con base a las personas que atienden el llamado a. concurso 

se seleccionan pre�iamente aquellas que reúnan los requi

sitos de la convocatoria quienes serán los concursantes. 

El concurso u oposición consistirá en la determinación de 

la capacidad e idoneidad de los aspirantes inscritos, me

didas a través de análisis de antecedentes, pruebas de co- • 

nacimientos generales o específicos, de aptitudes y habi

lidades� entrevistas y demás pruebas que se ·establezcan 

dentro de la convocatoria, inherentes al cargo. Los re-

sultados del p;oceso antes descrito culminan con la con-

fección de una lista de elégibles, una vez elaborada la 

lista el funcionario competente expide el nombramiento en 

perfodo de prue&a. Una vez terminado el perfodo de prue

ba con calificaci6n satisfa�toria, deber& eT··fu�cionario 

solicitar el escalafonamiento al Departamento Administra

tivo del Servicio Civil para que ordene �a inscripción del 

empleado en la resp�ctiva carrera con lb cual, es que real

mente adquiere la cal-idad de empleado de carrera, lo que 

quiere .dectr, que gozan de la totalidad de garantfas pre

vistas en la �ey. 
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- Estabilidad y posibilidades de ascender. Una vez adqui

rida la calidad de empleado de carrera, el empleado tendrá 

el derecho de permanecer en el servicio siempre que cumpla 

con lealtad, eficiencia y honestidad los deberes de su car

go, lo mismo que el derecho de ascenso por mérito, de a

cuerdo con las reglamentaciones. 

Resulta importante conocer el concepto de la Sala del Con

sejo de Estado 19
, en consecuencia del 4 de febrero de 1978:

11 Esta s a 1 a h.a sido enfática en reiterar l a defensa de l a 

estabilidad relativa de que gozan los empleados de carrera, 

incluyéndose en ellos a quienes se encuentran en perfodo 

de prueba, porque dicha estabilidad constituye uno de los 

pilares en que descansa la organización de carrera ... 11 • 

El rendimiento, la calidad del trabajo y el comportamiento 

de los empleados de carrera administrativa serán los fac

tores que permitan determinar valoración de méritos. La 

valoración de méritos se tendrá en cuenta para la promo

ción, ascenso e ingreso al servicio de personal escalafo

nado, con lo que el funcionario obtiene un status· jurfdi

co, que no puede perderse sino por actos suyos, :individua

les imputables a su responsabilidad por actos u omisiones, 

inclusive por mala conducta privada, impropia de los emplea

dos al servicio del Estado, que podemos resumir como fal

tas en el servicio. 

19coNSEJO DE ESTADO. Sala de consul_ta, sentencia del 4 de febrero 
de 1978. Expediente· No. 2336. 



8. CONCLUSIONES

Habiendo realizado un análisis sobre Carrera Administrati

va nos queda ahora presentar las siguientes conclusiones: 

- Por existir diversas formas de vinculaci6n con la admi

nistraci6n� encontramos diversidad de estatutos aplicables 

a los empleados pGblicos, asi tenemos, por una parte la 

existencia de un estatuto general para los empleados de la 

rama administrativa del orden nacional, estatutos especia

les para algunos empleados de la rama administrativa del 

orden na�ional tdocente, militar, diplomática o consular 

entre otras}, y otros pari 1·os empleados del orden Depar

tamental, intendencial, comisarial y municipal. 

- El ingreso al servicio pGblico de los empleados de Carre

ra se �ace a través de un proceso de selecci6n a diferencia 

de los de li.bre nombramiento_y remoci6n cuyos mªtodos de 

escogencia se hace en base a �u ffliaci6n polftica. 

- Solo- una mfnima parte de los empleados pCTblicos p�rtene

cen a la Carrera Administrativa ya que la gran mayorfa la 
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constituyen los empleados de libre nombramiento y remoción. 

- Debe dárseles una verdadera aplicación al sistema de Ca

rrera, lo cual resulta una garantía al empleado público 

para su permanencia en el servicio. 

- La inestabilidad de los empleados públicos de libre nom

bramiento y remoci6n desencadena· en una mala prestación de 

los servicios públicos, no respondiendo así con el objeti

vo primordial de la Administración. 

- La provisi6n de un empleo de Carrera no se produce por

riguroso_ orden de mérito, sino por cualquiera de las per

sonas que conforman la lista de elegibles a juicio y sa

tisfa�ción del funcionario encargado para ello. 

- La Carrera Administrati�a no se aplica a nivel departa

mental, municipal, intendencial ·y comisarial por la buro

cracia reinante y por falta de legislacién al respecto. 

Las funciones propias del cargo y las cualidades profe

sionales del empleo, así como la nomenclatura de empleo, 

inci�en en la determinación del salario en los empleados 

de carrera administrativa. 

- El empleado de carrera, solo puede ser desvinculado del

servici� por causas pre;i�mente definidas en la· ley y ob
. vando los procedimientos que las normas establezcan. 
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